
Municipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna letsiftar"

VISTO:

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'258.2026-GM.MDCC

Coro Coorado,30de abri de 2026

Informe N'1 182-2026-MDCCiGAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecim¡entos; y,
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Que, como lo eslabiece elartículo 194 de la Constilución Polílica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,
promotores del desarrollo local lienen personeria iurídica de derecho público y con plena capacidad para et cumptimiento de sus fines;
gozan de autonomía admin¡straliya, politica y económica en los asunlos de su comp€lencia;

Que, el arlículo tl del Título Preliminar de la Ley 0rgánica de l\¡unicipalidades anola que la aulonomia que la Constitución política
del Perú eslablece para las municipalidades radica en la fac!ltad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento iuridico;

Que, con l€ entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 'Ley General de Conlrataciones Públicas', se establece como requisito
prev¡o para la aprobación del expediente de contratación, se debe contar con el documenlo que acredite la designación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección Este requisilo se encuentra previsto en el artículo 54' del Reglamento dó la citada ley;

Que, mnlorme al artículo 56' del Reglamenlo de ia Ley N' 32069'Ley General de Contrataciones públicas" aprobada por el
Decreto Supremo N' 009-2025-EF, eslablece lo siguienter '56.1 Los procedim¡enlos de selecc¡ón competitivos se encueniran a cargo de
evaluadores, conforme a los siguientes t¡posi (.,.) b) Comilé: conformado por tres integranles de los cuales al menos uno es compiador
público de la DEC y uno es experto profes¡onal que cuenle con conocimiento técnico y/o experiencia con et objeto de contratación';

Que, asimismo, el alículo 59" del Reglamenlo de la Ley N' 32069, prevé lo siguientet "59.1 La autoridad de ta gestión administrarva
designa a los integranles utulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo aclúan en ausenc¡a de los iitulares, lomando su lugar en
adelanle. En dicho caso, la autoridad de la gestión adminislrativa evalúa el motivo de la ausencia dellitular a efeclos de determinar su
responsabilidad, si la hubiere':

Que, medianle el lnforme N'1 182-2026-lvlDCC/GAF-SGLA de fecha 30 de abril de 2026, suscrito por el Sub Gerente de Logística
y Abastecimientos, sol cita resolución para la conformación del comité de selección Concurso Público Abreviado N' 01S-2026-MDCC-1 para
la contratación de consultoría de supervisión de ejecuc¡ón de obras por el mecanismo de confataclón por paquele, conforme al
requerimiento mediante Informe N' 0342-2026-MDCC-GOPI-SGEOPAI de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras púbticas por
Administración lndirecta, conforme al siguiente detalle:

Consultoriá de supervisión pafa la obra denominada "Construcción de cobertura de inslalaciones deportivas, losa deportiva,
serviclos higiénicos y/o vestidores y cerco per¡métrico, además de olros activos en el (la) Parque Pedro Carpio Valencia en la
Asociación Urbanizadora Peruarbo '16 Sector Perú, Zona ll, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequip¿, departamenlo de
Arequipa" CU12678303.
Consulloría de superv¡s¡ón para la obra denom¡nada 'Construcción de cobertura de instalaciones deport¡vas, remodelación de
ambienle de recreac¡ón acliva, renovac¡ón de losa deporliva, adqu¡sición de mobiliario deporlivo - recreativo en el (la) parque
en la Lrlz 4C, Sector lll de la Asociación José Luis Buslamanle y Rivero, distrito de Cerro Colorado, provincia de Árequipa,
deparlamento de ArequiDa" CUI 2691814,

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 006-2026-ll,lDCC se designó al Ing. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo oe
confianza de Sub Gerenle de Eludjos y Proyectos; y con Resotución de Alcaldía N" 011-2026-i/DCC se designó at Ing. Freddy José Lupo
Estrada en elcargo de confianzade sub Gerenlede Ejecución de obras por Adm¡n¡stración Indirecta, a eleclo de que aiuman lás funclones
y responsabilidades a dichos cargos;
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Que, en aras de oplimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, eslando a la recomendación conlenida en et
informe precedenle, de la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contralaciones de ta
Entjdad, es necesario conformar el comité de selección Concurso Público Abreviado N' 015-2026-Ñ1DCC-1 para la contratación de
consulloría de supervlsión de ejecución de obras por el mecanismo de contratación por paquete, conforme a lo suslentado en los parratos
orecedenles:

_ Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplim¡ento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad ún¡ca oel
referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desanolladas por profesionales de aila especialidad, como
es el caso;

Que, con Decrelo de Alcaldía N'004-2024-[¡oCC del06 de mazo dei2024, elTitular del Ptiego ve ta neces¡dad de desconc€ntrar
la-administrac¡ón y delegar funciones administrat¡vas al Gerente ¡/tunicipal y otros funcionarios, declar;ndo en su arlículo primero, numeral
15, delegar al Gelente l\4unicipal la atribución de: 'Designar comilés de selección para procedimientos de selección; asimismo disponer la
remociÓn y mod¡ficación de sus integrantes previslos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo", por lo tanto, este despacho se encuenlra
facultado de emiti pronunciamiento respeclo al exped¡ente de visto, en ese senlidoi

SE RESUELVE;

ARTICULO PRI[/ERO - CONFORMAR elComité de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público Abreviado N" 010-2026-
Ll Dcc- I pa ra la contratación de consulloria de supervisión de ejecución d€ obras por el mecanismo de con tratación por paquete, conforme
a l0 suslentado en la parte considerativa y documentación obrante de la presente Resolución; debiendo quedar integrádo de la siguiente
manera;

.a::H?l?3
i@t'rr ¡
$oo".'.¡"

[,4IE]VBROSI TULARES DNI CARGO E.l¡Alt
rNG. LUrs JUAN suMARtA RoJÁS P€s¡denie 29633210 Gerenle de obras Públicas e

lnfaesl,'uclura
lurs.sumeri¿@gmail.corn

LII. MUIIAMI ] H JUAN AL] NIFLA
NG ELIAS VLADIIVIRCHUMTA R00UE

1' mi€mbo grenle de LoEisticá vAbast€cimie¡lo Mohamolh ali@qmeilcom
2'miembfo Sub Gerenl€ de Eludios y Piovedcs

DNI
rNG. FREDDY JosE LUpoEsrRAoÁ Presidente 80372831 Sub Ge@nte de Ejecución de obras

Públicas oor Admi¡islrac ón lndircclá
ing lupo 100@gr¡ailcom

BACH DENNYS JArRo cASTEto pÁR 47141755 ls!€c al sta opera¡orSlR|CC dencaslolo@grnai com
ARO. JOSE LUIS VERACHAMORRO 2'mlembo 4485230¿ Sub Górente de Ma¡tenim 6nto

lltLa€qE!¡ctura y Vias
joseverech¿moío@gmail.com

ARTICUL0 SEGUND0, - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actuen en estriclo cumplimiento de ta Ley N" 32069 y su
Regl¿mento, en forma especial asegurando la pluralidad de part¡cipanles y una calificación objetiva basado en la verdad malerial,
garantizando su aulonomía e independencia y asum¡endo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTICUL0 TERCER0. - DISPONER la notificación de la presente a lodos los miembros del comité conformado, áreas competentes y su
posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCUt0 CUARTO. - DEJAR SIN EFECTO cualquier disposición o norma que contravenga la presente Resotución, para tos lines que
correspondan.

ARTíCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Inlormación, la pubticación de la presente resolución en et portal
Inslitucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGiSTRESE, COi\IUNÍOUESE Y CÚMPLASE,
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